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VISTO:
Las presentes actuaciones relacionadas con la adscripción a la

cátedra de Química Orgánica de la Escuela de Biología de las alumnas
Eugenia Fernanda Contreras y Rosa Fabiola Serapio; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 64  la Ing. Ada Cazón, docente de esta cátedra, elevó

el informe correspondiente a la finalización de la adscripción de las
mencionadas alumnas.

Que  en  el  mismo  expresa  que  dieron  cumplimiento  a  su
adscripción.
 

Que a juicio del suscripto corresponde emitir la presente de
acuerdo a los términos indicados en su parte dispositiva;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:
ARTICULO  1º.-  CERTIFICAR  el  cumplimiento  de  sus  funciones  como
ALUMNAS AUXILIARES ADSCRIPTAS a la cátedra  QUÍMICA ORGÁNICA  de la
Escuela de Biología, durante el período comprendido entre el  09 de
setiembre de 1999 y el 08 de setiembre de 2000 por parte de las
siguientes alumnas:

– Srta. EUGENIA FERNANDA CONTRERAS DNI Nº 27.110.919 8 (Ocho)
– Srta. ROSA FABIOLA SERAPIO DNI Nº 17.958.639 10 (Diez)
ARTICULO 2º.- HAGASE saber  a  quien  corresponda,  remítase  copia  a
Dpto.  Docencia,  a  las  interesadas,  publíquese  en  la  página  de
Internet  de  la  Universidad  Nacional  de  Salta  y  siga  a  Dirección
Administrativo Académica para su toma de razón y demás efectos.-
aim.
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